
 

Preguntas frecuentes: 

Admisiones 2020 

 

Profesores y asignaturas:  

1.  ¿Cómo se estructuran los cursos y el período de duración del programa de 
estudio?   

En las mallas curriculares vigentes para la convocatoria 2020-2022, que fueron actualizadas 
en el año 2019, todas las maestrías de investigación imparten un total de 10 asignaturas, al 
menos dos son optativas. La planificación de optativas puede variar según el proyecto 
académico de maestría. Las materias obligatorias se completan en 10 meses; las optativas 
y los Talleres de tesis I y II se completan en 15 meses. El período de elaboración y entrega 
de tesis es de 7 meses. El período académico total es de 22 meses.  

2. ¿Cómo es la participación de profesores extranjeros en FLACSO, Ecuador?  

La institución cuenta con profesores extranjeros y ecuatorianos de planta con renombre 
internacional en docencia e investigación; la participación de profesores extranjeros 
distinguidos se planifica al interior de cada programa docente, como conferencistas o como 
docentes de cursos completos. FLACSO, Ecuador a través de sus varios conversatorios, 
seminarios y ciclos de conferencias mantiene una permanente vinculación con académicos 
de alto nivel.  

Becas de estipendio y descuento en colegiatura:  

3. ¿En qué consisten las becas de estipendio de FLACSO Ecuador y los respectivos 
contratos? 

La beca de estipendio de FLACSO es un apoyo financiero a la subsistencia y manutención de 
los y las estudiantes. Se formaliza a través de un contrato que contempla el pago de 500 
dólares al mes, durante los 22 meses de duración del programa de estudios. Existe una 
evaluación del desempeño académico de cada estudiante a los 12 meses, para habilitar una 
renovación del contrato de beca por 10 meses adicionales. Las siguientes son las 
obligaciones contractuales de los beneficiarios: 

 Cumplir con los cursos de la maestría y la entrega de la tesis en 22 meses.  

 Mostrar un rendimiento académico satisfactorio de acuerdo a los siguientes 
parámetros: a) asistencia de al menos el 80% a clases; b) y promedio de notas de 
8/10. Las dos obligaciones deben cumplirse para la renovación del estipendio. 



 

 Mantener una condición de estudiante regular con dedicación exclusiva. 

 Cancelar puntualmente el saldo de la colegiatura que no cubre la subvención de 
descuento en colegiatura, de acuerdo al plan de pagos suscrito. 

 Reprobar un curso se considera causal de pérdida de la beca 
 

El contrato prevé además la posibilidad de fortalecer la formación académica y participar 
en actividades de apoyo académico en las funciones sustantivas de docencia, vinculación e 
investigación. 

Los estudiantes beneficiarios de estipendios suscribirán contratos con la institución, 

mismos que deberán ser obligatoriamente notariados. La suscripción del contrato es el 

principal habilitante para recibir el pago de estipendios 

4. ¿Cómo se procede con el pago de estipendios mensuales? 

Cada estudiante deberá registrar en la plataforma de matriculación la información de una 

cuenta bancaria personal e individual, en cualquier entidad bancaria a nivel nacional, en la 

cual se acreditarán dichos valores.  Debido a los costos de las transacciones bancarias fuera 

del Ecuador, los montos del estipendio no pueden ser transferidos a cuentas en el exterior.  

Los estudiantes extranjeros de la convocatoria 2020-2022 empezarán a recibir el pago de 

sus estipendios desde enero 2021 cuando se incorporen de modo presencial al programa 

de estudios. Los pagos de octubre a diciembre se acumularán en una cuenta. El estudiante 

los recibirá apenas se encuentre en el Ecuador. FLACSO- Ecuador no puede realizar pagos 

con fondos públicos mientras los contratos correspondientes no hayan sido debidamente 

legalizados y notarizados con firmas originales. 

5. ¿Cómo operan los descuentos del valor de la colegiatura? 

Los descuentos en colegiatura son una forma de beca; son apoyos económicos que concede 

FLACSO-Ecuador en porcentajes variables, de acuerdo con las condiciones socioeconómicas 

de los postulantes. Los estudiantes que acceden a este beneficio firman un registro de que 

reciben el descuento. 

6. ¿Cómo opera el pago del valor de la colegiatura?  

Todo estudiante que lo requiera puede definir un plan de pagos de la colegiatura a través 

de un crédito directo con FLACSO Ecuador, a 30 cuotas sin intereses, tiempo en cual se 

podrá solicitar hasta 2 meses de gracia para el pago de las cuotas. Los estudiantes que 



 

reciben beca de manutención pueden solicitar (o no) que el pago de su colegiatura sea 

descontado del valor mensual del estipendio.  

En el caso de estudiantes extranjeros que reciben beca de estipendio, el descuento por el 

pago de cuotas de colegiatura se realizará una vez que hayan suscrito personalmente y 

legalizado sus contratos de estipendio. 

Modalidad virtual 

7.  ¿Hasta cuándo continúan las clases virtuales?  

A partir de la emergencia sanitaria provocada por la pandemia de COVID-19, FLACSO-
Ecuador se acogió a las regulaciones transitorias de excepción dictadas por el Consejo de 
Educación Superior y trasladó sus programas docentes a modalidad virtual. La institución 
cuenta con una plataforma, herramientas y aplicaciones tecnológicas con altos estándares 
internacionales que le permiten asegurar un adecuado cumplimiento de su plan docente 
bajo modalidad virtual. Las maestrías de la convocatoria 2020-2022 llevarán el primer 
módulo de estudio (octubre – diciembre 2020) de modo virtual. A partir del año 2021 los 
cursos volverán a modalidad presencial, salvo disposiciones que la autoridad competente 
pudiese dar en el contexto de una nueva situación de emergencia sanitaria.  
 

8. ¿Cómo funciona la modalidad virtual en FLACSO-Ecuador? 

FLACSO-Ecuador logró una adaptación inmediata de sus programas docentes a la modalidad 
virtual para garantizar la continuidad pedagógica en todos sus cursos. El modelo pedagógico 
de FLACSO Virtual se fundamenta en la ejecución de clases sincrónicas, actividades 
asincrónicas y trabajo autónomo de los estudiantes y tiene como soporte la plataforma 
Blackboard.  Las actividades sincrónicas y asincrónicas de cada curso completan un total de 
45 horas; a este trabajo se suman tutorías semanales para el seguimiento individualizado 
de los avances en el aprendizaje de los estudiantes. En la modalidad presencial, Blackboard 
se usa como herramienta de apoyo a la docencia presencial.  

Estudiar y trabajar 

9.  ¿Es posible trabajar mientras se cursa la maestría y se recibe una beca de 
estipendio?  

El Reglamento de Régimen Académico emitido por el Consejo de Educación Superior (CES) 
define que los programas de maestría de investigación requieren la dedicación a tiempo 
completo de los estudiantes a los programas docentes. El estipendio se proporcionan para 
asegurar esa condición. Los estudiantes extranjeros deben acogerse a la visa que el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana otorga quienes vienen al país a 



 

realizar estudios. La visa se concede en base a la documentación que proporciona FLACSO-
Ecuador. El tipo de visa que reciben los estudiantes no le autorizan trabajar.   

Seguros 

10. ¿Qué tipos de seguros tienen los estudiantes de FLACSO-Ecuador y cómo 
funcionan?  

Todos los estudiantes becarios extranjeros tienen la obligación de contar con un seguro 

médico y de vida en Ecuador de conformidad con lo que contempla la Ley Orgánica de 

Movilidad Humana y su Reglamento General. Este seguro es contratado por FLACSO -

Ecuador, el costo mensual es descontado del valor del estipendio.  Para el año 2020 el costo 

mensual de USD$ 51.76.  En el caso que ya se cuente con un seguro médico, se deberán 

presentar los documentos que respalden dicha contratación. Todos los estudiantes 

matriculados de FLACSO-Ecuador cuentan con un seguro básico de vida y accidentes 

personales, cuyo costo está incluido en el valor de la matrícula. A partir de la convocatoria 

2020 – 2022, FLACSO ha contratado un Seguro de Desempleo para los estudiantes que no 

reciben becas de estipendio, que tengan un trabajo en relación de dependencia o bajo 

servicios profesionales. Este seguro cubre el valor equivalente de hasta cuatro meses de 

colegiatura, en caso de que el estudiante pierda su trabajo. El costo del seguro es asumido 

en su totalidad por la institución. 

 

 

 

 

 

  

 

 

  

 

 



 

  

 

 

  

 

 

  

 

  

 

  

 

 

 

 

  

 


